
COMISIÓN COORDINADORA de la Licenciatura en Diseño de Paisaje
Orden del día 16-16_Sesión Ordinaria_07-12-16

ASISTEN:
Coordinador por la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo: Mag. Arq. Rafael Cortazzo
Coordinador por la Facultad de Agronomía: Ing. Agro. Rafael Dodera
Representante del orden egresados: Lic. Daniela Vázquez
Representantes del orden estudiantil: Bach. María de los Ángeles Bazet
Representante alterno del orden estudiantil: Arq. Isabel Hareau

Secretaría: Bach. Blanca Bozzano

0–ASUNTOS PREVIOS

0.1_ Comunicación a las autoridades del CURE y Bedelía sobre la presidencia de la Comisión Coordinadora en el 2017.

Resolución N°1:
Con respecto al mandato de la presidencia de la Comisión Coordinadora en el 2017; la Comisión 
Coordinadora de la Licenciatura en Diseño de Paisaje resuelve:

1.1_Comunicar a las diferentes autoridades que la presidencia de la Comisión Coordinadora, en el 
año 2017, será efectuada por el Coordinador de centro Facultad de Agronomía Ing. Agro. Rafael 
Dodera, y la secretaría pasará a estar a cargo de la secretaria Carolina Pastorino.

4 votos _ Unanimidad de presentes.

0.2_ Conformación de la Sub-Comisión encargada del análisis formal de los Planes de Cursado y otorgamiento de 
créditos. Renuncia del Arq. Luis Contenti.

Resolución N°2:
Vista la carta de renuncia presentada por el Arq. Luis Contenti ; la Comisión Coordinadora de la Licenciatura 
en Diseño de Paisaje resuelve:

2.1_Aceptar la renuncia del Arq. Luis Contenti de la Sub-Comisión encargada del análisis formal de 
los Planes de Cursado y otorgamiento de créditos.

2.2_Se agradece por los servicios prestados.

4 votos _ Unanimidad de presentes.

I –APROBACIÓN DE ACTAS

I.1_ Acta 15-16_23/11/16.

Resolución N°3:
Visto: el acta correspondiente a las sesión de esta comisión de fecha 23/11/2016, la Comisión
Coordinadora de la Licenciatura en Diseño de Paisaje resuelve:

3.1_ Aprobar el Acta 15-16 con fecha 23/11/2016.

4 votos _ Unanimidad de presentes.

II –ASUNTOS BAJO SEGUIMIENTO

II.1_ Conformación definitiva y completa de la Comisión de Carrera.  
Gestiones realizadas.
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Se toma conocimiento de lo informado por el Coordinador Ing. Agro. Rafael Dodera.
Se mantiene el punto en el orden del día.

II.2_ Auto-evaluación de LDP. Programación de actividades a desarrollar en 2016.

Se mantiene el punto en el orden del día.

II.3_ Expedientes que están en la Unidad de Enseñanza de la Facultad de Agronomía: 
Desde 27/03/2015:   031130-000969-14_ Equivalencias Agronomía-LDP / Arquitectura-LDP
Avances en las gestiones.

Se mantiene el punto en el orden del día.

II.4_ Estudio del “Procedimiento de Otorgamiento de Créditos” de las materias electivas (CURE u Ordenanza de Grado).
Avances en las gestiones.

Se mantiene el punto en el orden del día. 
Quedando la espera de lo solicitado a la Coordinadora Ing. Agro. Mecedes Rivas en la sesión 14-16, de fecha 
09-11-16.

III -ASUNTOS ENTRADOS

III.1_ 003250-000628-15_ Plan de Cursado del estudiante Daniel Faggi (C.I. 971.735-5). En poder del coordinador Ing. 
Agr. Rafael Dodera, desde el 26-10-2016.

Resolución N°4:
Ref. Exp. 003250-000628-15

Visto: la modificación al Plan de Cursado presentada por el estudiante Daniel Faggi (C.I. 971.735-5); la 
Comisión Coordinadora de la Licenciatura en Diseño de Paisaje resuelve:

4.1_ Reiterar la nota CA 032/15 del Comité Académico de la LDP de fecha 26-05-2015:
“No corresponde indicar “Reválida”en el caso de cursos Optativos. Eventualmente el estudiante 
podrá solicitar la acreditación , como asignaturas Electivas, de cursos realizados en su formación 
previa.”

4.2_ No revalidar los cursos “Botánica”, “Forrajeras” y “Fitotecnia” [Fagro], por el curso “Botánica 
III” [LDP], ya que contradice el Artículo Nº2 de la Ordenanza de Revalidación 235 (Res. N° 10 de 
C.D.C. de 6/XII/2011 – Dist. 867/11 – D.O. 22/XII/2011). Pues el estudiante presentó en otra 
instancia la solicitud de reválidas, el cuál se trató por la Comisión de Carrera de la LDP en la sesión 
12-12 de fecha 10-08-12. Se cita a continuación el extracto del Artículo 2º de la Ordenanza de 
Revalidación 235:

“Artículo 2º.- (...) No se admitirá la presentación en más de una oportunidad de una  
solicitud de revalidación para una misma carrera.(...)”

4.3_ Otorgar los créditos correspondientes al siguiente curso Optativo: “Prácticas paisajísticas en 
Latinoamérica. Pensamiento, Proyecto y Contexto.”, edición 2014, (6 créditos)

4.4_ Otorgar los créditos correspondientes al siguiente curso Electivo: “EFI. Hacia la generación de  
un ambiente ecológica y socialmente sostenible a través de la construcción  de paisajes eficientes y  
democráticos. Área de estudio: Molino Lavagna.”, edición 2012, (9 créditos)

4.5_ Comunicar la presente resolución a Bedelía, solicitándole notifique al estudiante.
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4 votos _ Unanimidad de presentes.

III.2_003250-001688-14_ Modificación del Plan de Cursado de la estudiante María Padula (C.I. 4.471.443-5).
III.2.1_Curso Electivo propuesto: “Curso de Extensión Universitaria” 

Resolución N°5:
Ref. Exp. 003250-001688-14

Visto: la modificación al Plan de Cursado presentada por la estudiante María Padula (C.I. 4.471.443-5);
Considerando: lo informado el Coordinador Mag. Arq. Rafael Cortazzo; la Comisión Coordinadora de la 
Licenciatura en Diseño de Paisaje resuelve:

5.1_ Otorgar los créditos correspondientes al curso electivo: “Curso de Extensión Universitaria” 
[CURE], edición 2016 (10 créditos).

5.2_ Registrar la anterior creditización en la grilla de cursos Electivos aprobados por la CC de la LDP.

5.3_ Comunicar la presente resolución a Bedelía, solicitándole notifique al estudiante.

4 votos _ Unanimidad de presentes.

III.3_ 003250-001127-14_ Modificación del Plan de Cursado de la estudiante Gaia Franzini (C.I. 4.548.886-3). 
III.3.1_Cursos Electivos propuestos: “Elementos de Topografía”, “Producción Fotográfica – Fotolibro”. Curso 
Optativo: “Paisaje y Percepciones Socio-culturales. El paisaje cartografiado. Registros y Representaciones. 
Caso de estudio: Ruta 39”

Se mantiene el punto en el orden del día. Aún no hay registro de aprobación de los cursos Electivos.

III.4_ Solicitud de Comisión de Coordinadores de Carrera, CURE.  Punto N°2 del Orden del Día 08/08/2016:

“(Exp. No 003310-000791-15) Asunto: Informe de estado de situación de cada carrera dictada en el CURE, de 
acuerdo a lo establecido en la "Ordenanza de Estudios de Grado y otros Programas de Formación Terciaria". 
(Resolución N° 17 del Consejo Regional CURE de fecha 27.05.15)
Atento a lo solicitado por el Consejo, se han recibido los informes de las siguientes carreras: TAC; Tecnicatura 
en Deportes ISEF; Licenciatura en Enfermería; CIO Social; Licenciatura en Lenguajes y Medios Audiovisuales. 
Teniendo en cuenta la fecha en que fuera solicitado por el Consejo, se exhorta a las carreras de: Licenciatura 
en Turismo, Tecnólogo en Telecomunicaciones, Tecnólogo en Informática, Licenciatura en Diseño de Paisaje, 
Licenciatura en Deporte, Cio CyT, Licenciatura en Gestión Ambiental, Tecnólogo Minero, Módulo Bellas Artes, 
Guardavidas y Maestría en Manejo Costero enviar su informe a la brevedad.”

Se elimina el Punto del Orden del día por cumplir con la solicitud.

III.5_“Área de manejo de hábitat y/o especies. Laguna Garzón”
Avances en las gestiones.

Se mantiene el punto en el orden del día.

III.6_ Convenio de Pasantías: Intendencia de Montevideo_UdelaR
Avances en las gestiones.

Se toma conocimiento de lo informado por los Coordinadores Mag. Arq. Rafael Cortazzo e Ing. Agro. Rafael Dodera.

III.7_Convenio entre el Municipio de San Carlos y el CURE durante el proceso de transformación del Zoológico Parque 
Medina. 
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Avances en las gestiones.

Se mantiene el punto en el orden del día.
Fue recibido el informe solicitado al delegado titular Lic. Leonardo Moreira

III.8_ Exposición sobre el Paisajista Leandro Silva Delgado, Asociación Uruguaya de Arquitectura del Paisaje.
Avances en las gestiones.

Se toma conocimiento de lo informado por el Coordinador Ing. Agro. Rafael Dodera.
Se mantiene el punto en el orden del día.

IV –PLANTEAMIENTOS

IV.1_ Llamado a presentación de unidades curriculares optativas para el año lectivo 2017.
Fecha límite para la presentación de las unidades curriculares. Condiciones.

Resolución N°6:
Con respecto a la presentación de unidades curriculares optativas para el año electivo 2017; la Comisión 
Coordinadora de la Licenciatura en Diseño de Paisaje resuelve:

6.1_ Abrir el llamado para la presentación de unidades curriculares optativas del año electivo 
2017, para el 1er y 2do semestre.

6.2_ Se establece como fecha límite para la presentación de las unidades curriculares optativas del 
año electivo 2017 el 15 de febrero del próximo año 

6.3_ Las mismas deberán ser presentadas a la Comisión Coordinadora de la LDP a través de las 
secretarías.

6.4_ Aquellos cursos, pasantías u otras actividades que ya cuentan con la aprobación completa de 
años anteriores podrán ser ofrecidas en el primer o segundo semestre del corriente año, 
igualmente deberán cumplir con los plazos y requerimientos establecidos.

6.5_ Aquellas actividades optativas cuyo desarrollo dependa de acuerdos o convenios con terceros 
(a título de ejemplo: comisiones sectoriales de la propia UdelaR, organismos públicos, instituciones 
privadas, empresas, etc.) quedan excluidas de estos plazos preestablecidos.

6.6_ En todos los casos las propuestas deberán ajustarse al formato aprobado por la LDP y el 
docente responsable será un grado 3 o superior.

6.7_ Se requiere un mínimo de 5 estudiantes inscriptos para ser dictado el curso.

6.8_ Comunicar la presente resolución a todos los docentes de la LDP. los servicios de referencia y 
el CURE, a través de la secretarías.

4 votos _ Unanimidad de presentes.

IV.2_ 031710-003353-15_ Intercambio Académico de la estudiante Cecilia Spagnuolo (C.I. 4.187.128-9).
Indicación de Calificaciones.

Resolución N°7:
Ref. Exp. 031710-003353-15

Visto el informe presentado por el Coordinador Mag. Arq. Rafael Cortazzo, sobre el Intercambio Académico 
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de la estudiante Cecilia Spagnuolo (C.I. 4.187.129-6); la Comisión Coordinadora de la Licenciatura en Diseño 
de Paisaje resuelve:

7.1_ Avalar el informe presentado.

7.2_ Otorgar los créditos y calificaciones de acuerdo a la siguiente tabla:

ASIGNATURA CARÁCTER PARA LA LDP CRÉDITOS CALIFICACIÓN

1 Execution Plan in Landscape Architecture Electiva 13 6

2 Proyect-Landscape Restoration and 
Assessment of Environmental Impacts

Electiva 16 4

3 Vegetation in the Urban Space Electiva 11 5

7.3_ Solicitar a bedelía el registro de los cursos.

7.4_ Comunicar la presente resolución a Bedelía, solicitándole notifique al estudiante.

4 votos _ Unanimidad de presentes.

IV.3_ Prof. Adjunta (Responsable) de Historia del Paisaje II solicita a la Comisión Coordinadora tomar conocimiento y 
expedirse acerca de las expresiones vertidas por un estudiante inscrito en el curso controlado mediante varios e-mails 
enviados a la casilla de correo del curso.

Se mantiene el punto en el orden del día.

V – PRÓXIMA SESIÓN 
 

Se fija la próxima sesión el día miércoles 08 de febrero del 2017, desde las 14:00hs a las 16:00hs.

Mag. Arq. Rafael Cortazzo 
Coordinador de la Comisión de Carrera

Licenciatura en Diseño de Paisaje


